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TBNTA DE EJBMPLAEBSs 
Ministerio do le Oot’^rnfsolón, plú̂ nta 

»«?*ííTiení

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
FaüTtfid

l«!inldtorlo d» Marina:
Se ni diento eofj cediendo la Gran Cnw de 

la Orden del Mérito Naval con distintivo 
hlancOy sin penelón  ̂ al Auditor general 
de la Armada, D, Fernando Gomdk& 
Maroto.

Ministerio de la Guerra:
Eeaí orden disponiendo se devuelvan á los 

int&reéados las L500 pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio militar 
activo,
Bfínisteri» Instraseléa Públiea f  Bellas Irtess

Real orden aprobando la propuesta formií- 
lada por la Aaociación Benéfico Escolar, 
acerca de la distribución d̂  las piams 
ofrecidas para ¡os alumnos huérfanos 
perienectmies á ¡a referida Awciación, 
p disppniei^do que dicha xjro^me t̂a se pu- 
iliqné en este periódico oficial.

Ministerio ds Fomento;
Real orden disponiendo se publique tn  eí'te 

ptriódico oficial la rtlación de los serví- 
eios prestados por la Guardia Oivil 
jpecío d la guardería forestal, durante el 
mes de Juiio del año actual.

Otra disponiendo se devuelva 
constituido para g-tranUr la petición de 
los estudios dd  fetrocarril secundaria 
de Orusco por Mondéjar á Cifmntes,

Otra disponimio que en el plaoo de quince 
días informen las Cámaras de Comercio 
sobre la instancia presentada por el Go
bernador del Banco Hipotecario de Espa
ña, 0»! la qm solicita se admitan d la 
contratación en la Bolsa de Madrid^ 
700M0 obligacioms al portador de 100 
peios oro cada unu, emiiidas por el G0‘ 
bierno argentino,

Adminfetraclén Central:
—AsuntCíi contenciosos.—Antin- 

ciando el falhcimiento en Londres de los 
súbditos españoles Bartoiomé Morales y  
Ricardo Gómem.

Id6m id, en Cetíe dñ los Ídem id, José Pé- 
rm de la Crm y Jmé Cases,

Idem id, en Nueva Yorh de los idmn ídem 
Joíé Loremo y loué Mamón,

,?K^TEíjaciÓH FÜBLiCA.~«Sub2?ccrtí.tai1a.— 
E^ctífici’acum á las convocaiorian publi- 
cadas e fu esU periódico oficial en los ditas 
14 y 15 de Agosto próximo pasado para  
proveer por opoUciím las plm as de Au
xiliar, vacantes en las Iacultades y Uni
versidades del Reino,

Fomento.—Esoneia especwl de Ingeaio- 
ros de Montos.—Ammciando hallarse' 

di'S plaPr̂ as de Frofi^svr c¿e &stf̂

Aeexú í,"—B olsa.—Obsb>watobio Oen- 
TiuLMBTSOROLÓaíOO.̂ -̂ íiiD'BAfíTAg.-—Ad
ministración PllOVlKClAL. —* ADMÛ 'XS- 
TRACIÓN Municipal.—Anuncios o fic ia 
le s  ífei Ministerio de Insirucción Fúbh.c ¿ 
y Bellas Arhs, AlcaUia (ImUifmcioml 
de GdBs, Banco de España (Vitoria), 
Compañía de los Ferrocarri¿̂ (¡'̂  AnAaln- 
CSS íi Sociedad Almacenes u€ Ác&ites, ds 
MadfvJ.— Santoral.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros est'lo fmí
ticos DS

Gobernación.—Subsecretaría.—E ÎarAórt 
del personal de Vigilancia y S^gmidaA 
verificado duranU el wm de Agoito pró
ximo pamdo.

Fom ento.—Dirección GeiieTs! de Agvi-* 
cultura, Indiistria y Comercio.— Heki- 
ción clvs los ieruicios prestados por l i  
Guardia Civil respecto ó la gimrrM-rm 
forestal durante eí mes de Julio ¿iffi año 
actúa?.

Anexo 3.°—Tribunal Sufu^̂mo — Sala
»iS5 LO CONTfiíNrJOSO ■
Flíegos 59, 60 y 61,

P A R T E  O n C S A L

n i D E s e u  K i  e o s »  d k  m ü ííi ít s o s

S. M. d  Ke¥ Don AIaouso XIII (q. D. g*)/ 
S. M. la Reina D.®* ¥ictoria EEgciiia, f  
m . AA# BE. ol Príncipe de Asturias ¡S 
íníantoa D. Jaime y D.® Boatrk, oonti- 
uñtñ sin novedad ©n su importante salud.

De igual bonefloio disfrutan lais demá» 
personan de la Augusta Real

lIlilííSTERIO DE lA llIM

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina y 

de aeuieírée m n  M  @ g^s^  filinistro^

Vengo en conceder la Gí’an Ciuz de la 
Orden dei Mérito Naval con distintivo 
blanco, sin pensión, ai Auditor general 
de la Armada, D, Fernando González 
Míiroto.

Dado en Palacio á veinte de Septiembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Marisa,

Jdsá Fidal.
 -----

lilMSTEEÍO DE LA GÜEESA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: Hallándose justiñcado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

Ei R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimic'ron de! 
servicio militar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones do Ha
cienda que on la citada relación so ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo ©i depósito, ó la persona 
autorizada en forma legal, según dis
pon© el artículo 189 dei Keglamento dic
tado para la ejecución de ia Ley indi
cada.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1911.

LUQÜE.

Señores Capitanes generales de la cuarta, 
sexta, y  ocfevk rbgíoncs.
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Relación que bb cita.

NOMBRES
DE LOa REOLUTAS

Maiianci R e c o ló n s  Rígar
úitsm.................................

Aíito^ jo Marca Camecliío ..
Luis Manso Gallífa............
Rió.ro Bacüs Gaiobardes....

■tJcsé Álfíioa Baixera!?.. 
RilBl 'io Grioies i‘-abat... 

Viñas Baya..........

X Í0 /;» Alcántara Riostra.. . .  
Melquíades Apraiz Arbé.. . .  
Sainrando Salcedo Bilbao..

\Lncio Mericoechevarría Za
bala......................................

M rtíii H orm aechea Asta
larra ......................... ..

B niío Beldarrain Arroita.. 
Mhdcíh CaMio Iglesias . . . . .  
M dcsto Rodríguez Fernán 

dez  .............

ao
So.a«

C U P O

PUEBLO PROVINOIA
ZONA

1909 Barcelona... Baroolona... Barcelona.......
1909 
19C9 
19 9

Id em ...........
Idem. - ..........

Idem........... Id m ............. .
Idem. .......... Idem ...............

Sanm Golo
ma de Gra
manet.......

B idalona.,.
Idem- .......... Idem......... •«.

1909 Idem............. Idem...............
19-: 9 Barcelona... Id e m ........... Idem........... •.
1909 Santa G olo  

ma de Gra- 
m aaet....'. 

Bateelona..,
Idem............ Idem............

19 9 Id»3m............. Id a n ...............
1909 Mendata..... Vizcaya.. . . Bilbao.............
1909 A b a n to  y 

Gíérvana..

Ib a rra n g u  
chía... . . . .

Idem............. lá e s i . . . . . . . . .

1909
Idem............. ] dem................

1909 Mend^ta....... Idem........... . ídem ...............
19ü9 Cebeiio........ Idem.. . . . . . . j i l o m .
1909 Toiiro............ Goruña......... Coruña.. . . . . .

190) Porriño.. . . Pontevedra.» Pontevedra.. -

FECHA
DE LA 

R E D E N C I Ó N

If} Diejembra 1C09. 
16 Octubre 1909... 
Idem............... .....

29 Enero 1910....
14 nicjembre 1909. 
25 Octubre 1909...

7 Diciembre 1909.
Idrm .......................
9 ídem  ...............

29 Octubre 1909...

9 Diciembre 1909

Idem.......................
Idem ................. ..
27 Enero 1910........

20 Noviembre 1909

NÚM ÉRO

DB

LAIOARTAK 
DB PAGO.

1.551
1:34
215

183
226

42

12
34

392

22

897

393

525

162

Delegacionet 
de 

Hacienda 
que expidieroa 

l a«  c a r t a a  
de pa^e.

Barcelcma.
Ivíem.
Idtm.

ídem. 
Id ni. 
Idem.

Idem.
Idí'in.
Viacaya.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Coruña.

Pontevedra.

Madrid, 15 do Septiembre de 1911.=Luque.

ifílHTESIO m  ISTílCCÜíélí PÜBUa 
í  b e l i ^  í r t e s

REAL ORDEN 
limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 

rd lo á bî  n aprobar la propuesta formu
lada por la Asociación Benéfico Escolar,

acerca de la distribución de las plazas 
ofrecidas p?ira lo s  alumnos huérfanos 
pertenecientes á dicha Asocíadóo, dis 
poniendo se publique en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial del Mlnisí rio 
para conGcimiento del Presidente de la 
Asociación, el de los agraciados y el de

loa Directores déla respectiva Academia.
D  ̂ R >al orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y (l<3más efectoít Dios guar
da á V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiembre do 1911.

GASAPT.
Señor Bubaecratario de este Ministerio.

A S O C I A C I Ó N  B E N É F I C O  ES COL AR DE H U É R F A N O S

Propuesta d que se refiere la Be orden que anPmU.

Número 
de orú€«.

NOMBRE

DE LAS MADRES

NOMBRE 

DE LC» HUÉRFANOS

EMPLEO

DEL PADRE

E N S E Ñ A N Z A

QUE DESEA

CENTRO
1 QUK SB DESTINA 

Y SU RESIDENCIA

504 D.®" Avelina Barnedo... D. Ensebio Sánchez. Catedrático numera 
rio del Instituto de
Sevilla ................... Pie par ación para la 

Crinera miíitar . . .

Idem.........................565 Idem........................... .. D. Luis Sánchez........
D. A ndrés Aguilar 

I.ópez...................

Idem .. ....................

Aeademífi T ou vn ó , Loa 
Madrazo, 26, Madrid. 

Idem.
565 (bis) »

Mini  ̂tei io de Instruc
ción pública..........

Idem...........................
566 D. Juan Manchón j  

Manchón. . . . . . . .

Carrera Eclesiástica. 

Carrera de Aduanas. AcfHbmia L ópez Aiite- 
quera, Carretas,. 35, Ma
drid.

M;í rid l i  iio Septiembre de 1911.
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MI1STE8I0 DE FO lE fi’O

■............  REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R isy (q. D. g.) se ha 

sarvMo d is p o n e r  so innerte en la G a c e t a  
DB Madrio la relación d e  los servicios 
prestados por la Gaardia Civil en la cus* 
toü a  d« la riqueza forestal duiaate el 
m ts de Julio último.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para bu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Sepíiembro de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
á este Centro por D. Francisco Vázquez 
Gómez, renunciando á llevar á cabo los 
fstudioB del ferrocarril aécundario de 
O: usco por Ms)ndéj if, siguiendo el va le 
del Tajo á Cifuente», cuya autorizauón 
le faé concedida por orden de 13 de No* 
virmbre de 1903, publica la en la G a c e t a  
de 19 de Diciembre del mismo año, y so 
licitando «e lo devuelva la ftanza consti
tuida para responder de los menciouad s 
©studioft:

Vistas las certificaciones expedidas por 
los Alcaldes de loa pueblon por donde ee 
desarrolla el trazado, en 1 s cuaU a cons
ta quo el rtf irido Sr. Vázquez no ha eje
cutado trabajo alguno para los estudios 
del ferro 'arril de que se trata: 

Considerando que en este estado no 
exisíe incoüTeniente alguno en acceder á 
lo Si dicita do,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien 
disponer que so devuelva á quien legíti
mamente corresp nda el depósito cons
tituido para garantir la petición de loa 
estudios del ferrocarril £o:jundario de 
Orusco por Mondéjar á Cifuentes, consis
tente en 4.400 pesetas rn metálico, següa 
resguardo de la Caja General de Dópósi 
tos (Tesorería Central), expedido coii fo
cha 12 de Noviembre de 1909 y señaíado 
con los números 380.113 ele cuitada y  
62.280 de registro.

Da R al crden lo digo á V. E. para su 
coüocimiento y efectos correspondientes. 
D.os guarde á V. E. muchos añoy. Madrid, 
7 de Septiembre de 1911.

GASSET. 
Sefior Ministro de Hacienda.

Vista la instancia suscrita por el Go
bernador del Banco Hipotecario de Espa
ña, en representación de La Banque de 
Tbnion Parisienne, Sociedad anón.ma, 
domiciRada en París, solicitando se ad
mitan á la contratación en la Boina de 
Ma irid 700.000 obligaciones al portador,

de 100 pesos oro cada una, emitidas por 
el Gobierno argentino, y t niBndo en 
cuenta que la Junta sindical á ú  Colegio 
de Agent 8 de Caoibio y Bol^a de Madrid, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento do B'dsas de 
31 de iJiciembre de 1885, ha emitido dic 
tamen favorable á la admisión solicitada. 
Teniendo en cuenta además la posibili
dad do que, abierto el merca Ío á dichos 
valores, podrían otras naciones preten- 
drr que se autorizase igualmente la coti
zación de sus e f ctos públ eos, á lo cual 
no p dría negarsoel Gobierno, y surgien
do al lado de é ta otra cu stión no me
nos importante, cual m  la ref ronte a los 
impuestos á que habrím de som t r^e 
los valores en cuestión, puesto que se su
jeta: ían á las Leyes de U Nación es| aáo- 
la, donde habiínn de contratarse; ia for
ma de pago, si habría de s r en oro, en 
pesetas ó en la moneda del país, cuestio
nes todas estas compb jas y qu í hac m in
dispensable que antes de dictar resol i- 
ción en ningún sentido, se recaben los in
formes ny cesarios de los Ministerios de 
Eitaio y H r ionda, y se abra una infor
mación pública, oyendo á las C ímaras da 
Comercie, per lo que pui da afectar á los 
val >roa españoles el acuerdo que se 
adopto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que antes de resolver sobra tan de
licada í ue tióri se abra una info- mación, 
dirigióndose á las Cámaras de Com^rt i -, 
queseo lo i organismos que hoy tien n 
la representacióu de la industria y el c - 
mercio, p^ra que ea el improrrogable 
plazo de quince días á coutar desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M ad rid  d > 
esta disposióu, informen lo que tengan 
por conveniente acerca de los extremos 
in^íicados.

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos cons?guient<"s. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 11 da Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Presidente de la Cámara dé Co

mercio de ..

MlMIIISfRAClÓH GEÍITRAL
M INISTERIO DE ESTADO

üsim tos contenciosos.
El Cónsul General de España en Lon

dr^s participa á este Minitstdrio el falle
cimiento de los súbditos españolea: 

Bartolomé Morales, natural de Cuba, 
de V inte añ«>s; y 

Ricardo Gómí z, natural do Bilbao, de 
tn iota años.

Mudrid, 22 de S mtiembro de^l9ll.=El 
Subsecretario, R. Piña.

E! Cónsul de España en Cette, partici
pa á ŝte Ministi^rio el fallecimiento de 
los súbditos esp^ñole^:

J ) ó Pérez de ia Cruz, nacido en Ma- 
dri I el 1.® de Junio de 1876, soltero, jor
nalen; y , , . ,  V

J só Cases, natural de Saillén (Lérida), 
de treinta y cinco años, soltero, jorna
lero.

Madrid, 22 de S ̂ 'pti^mbre de 1911.—El 
Subsecretario, R. Píña.

El Fónsul General de E-^pañi en Nue
va York, participa asimismo el falleel* 
mi uto 3e

Jo'é L orenzo, de treinta y cinco aftof, 
casa io fogonen ; y 

José Ramón, de diecisiete años, mari
nero.

Ma irid, 22 de Se ptiembre de 1911.*=El 
Sutsecietario, R. Piña.

  -----
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES
MINISTERIO DE

S in h a ecrc ta r ia .
Para evitar toda ríase de dudas aunque 

se  trata de 5>n error mat rial fácilmente 
fiubsanííble. s hace sab r qii'̂  l is convo-
catoiias publicadas en la G aceta  d s Ma
drid, números correspímdierit s al 14 y 15 
0 0  Agí»sío úítímo, para proveer por opa- 
8 ?c5Ón las pl«z-s de Auxiliar vacantes en 
las distintas Facultades y Universidades, 
se ha empleado la palabra su^ dô  al de
terminar los haberes co* respondientes á 
dichas plazas, debiendo ser graii!icnc ófij 
con arre glo á lo consignado en la b y de 
Presupuestos y demás disposiciones v i
gentes.

Madrid, 22 de S^ntiembro do 1911.®=E1 
Subaecreíaiio, N Ri^as.

M INISTERIO DE FOM EN TO

E s c u e l a  E s p e c i a l  d e  l u i r e n i e r a a
d e iKIeutes.

Habiéndose producid > en el Profeso
ra lo de e-»ta Efecuebt do-i vacantes corres- 
po idient» 8, una k las af?)gnaturas de Me
te jrología, Giimatología y Física fores
tal, El me itos de Derecho Administrati
vo y Economía p lid a y L \g»s*ación y 
Administración foresti^eSj y otea á los 
ciü sos de Dibdjo, por trasla io de ios In- 

ieros D. H ^rmenegudo viel Campo y 
D. Ag istío de H írne lo, que respectiva
mente las de-iemi- eóííb iu, y al objeto de 
dar cumpliiiuíiiito al artíeulo 40 del Re
glamento aprobado por Real decreto d© 
24 dé Agosto de i9l0, esta Dirección ha 
acuroaJÍo anunciar coího me iida prepá
ralo ia estas vacantes á flu de que los 
Ing nieros de Montes que desic j ocu
parlas io s ii iten, en eí plazo de quince 
días, á partir de la fecha de este anuncio, 
á la Diraccióa General da Agricultura, 
Minas y Montes, por caodu tj  de estaEs- 
oueia, y a) objeto d i que su Junta de 
Profe^oresi pueda formular oportunamen
te la propuesta reglamentaria.

San Lorenzo, 21 le S'ptiembre de 1911. 
El Director, Joaquín Maria de Casio* 
Uarnáu. ^

jím hH íd. . fiiBi '“Suceíore» 4ti é i  S w  Vwent%,.’r t «  m




